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EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Modificar el texto del artículo 30º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores – Título III de las Sesiones en General, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 30: Los Senadores no formarán Cuerpo fuera de la Sala habitual del Recinto de esta Honorable Cámara de Senadores, salvo casos extraordinarios o de fuerza mayor.
En los supuestos mencionados precedentemente, y en los que no fuera posible realizar sesiones legislativas con la concurrencia personal de los Señores Senadores que integren el Honorable Cuerpo, se establece que podrán efectuarse las mismas en la modalidad no presencial, por el sistema de video conferencias, teleconferencias o por cualquier otro medio tecnológico que permita su realización, acorde a los requerimientos y garantías establecidos tanto en normas constitucionales, como legales y reglamentarias. Igual disposición es aplicable para las reuniones de las comisiones legislativas. 
Se entenderá como casos extraordinarios o de fuerza mayor a los fines de esta norma los siguientes:
· Declaración de Emergencia Sanitaria por pandemias y epidemias decretadas por el Poder Ejecutivo Nacional; 
· Eventos climáticos extraordinarios que imposibiliten la concurrencia de los legisladores al recinto y;


· Cualquier otro evento con entidad suficiente que justifique su aplicación a criterio de la autoridad competente.”
ARTÍCULO 2°: Modificar el texto del artículo 66° del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores – Título VII de las Comisiones, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Las comisiones se reunirán y despacharán en la Sala destinada a sus tareas o en aquellos lugares que el Presidente de la comisión decida en mérito de las circunstancias que lo justifiq	uen.  La modalidad de trabajo será presencial o por teleconferencia a criterio del Presidente de la comisión, quien lo comunicará en forma oportuna y fundada”.- 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, etc.
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Fundamentos
La actual pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud, por el Coronavirus (Covid19), implicó diferentes medidas en el orden nacional, provincial y local, apuntando al distanciamiento social como unas de las formas más efectivas de aplanar la curva de contagios. 
El Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio, como el máximo cuidado a las personas consideradas con factores de riesgo, no obligo a la utilización de diferentes herramientas electrónicas disponibles para la continuidad de nuestras labores institucionales.
Es así que en este periodo hemos tenido más de una reunión por videoconferencias, tanto entre senadores, como con el señor gobernador, con parte de su gabinete, además de las propias desarrolladas por cada senador o senadora con sus respectivos equipos de asesores y asistentes.
La presidencia de este cuerpo legislativo ha convocado a sesión ordinaria bajo la modalidad virtual, medida que fue acompañada por los sendos bloques partidarios con representación en el senado, quienes coincidimos en la necesidad de continuar con la actividad legislativa y al mismo tiempo preservar la salud de los integrantes del cuerpo, del personal de la legislatura y de los equipos de trabajo, incitando además al cumplimiento de la medida de distanciamiento social antes mencionada. 
La implementación de la virtualidad para las sesiones, así como el trabajo de comisiones, son una realidad que llegó para quedarse, indefectiblemente debemos paulatinamente incorporar los beneficios del desarrollo electrónico, en el marco del gobierno electrónico y abierto que se promueve constantemente.
Esto no implica ir en detrimento de la presencialidad física, algo que desde ya abonamos y auguramos pronto podamos estar en el marco de la normalidad, pero creemos necesario y 

adecuado prever expresamente en el reglamento estas posibilidades, atendiendo a evitar cualquier interpretación que implique llegar a yerros y equívocos. 
Por los fundamentos expuestos, es que proponemos la reforma del reglamento, agregando las posibilidades de incorporación de la tecnología en forma expresa. 


[image: firma_digital_senadorAG.jpg]


image1.jpeg
Armando Luis Gay
Senador
Presidente Bloque Justicialista Creer Entre Rios




image2.jpeg
HONORABLE CAMARA,DE SENADORES
ENTRE RIOS





 


 


 


EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS


 


R E S U E L V E


:


 


 


ARTÍCULO 1°:


 


Modificar el texto del artículo 30º del Reglamento de la Honorable Cámara 


de Senadores 


–


 


Título III de las Sesiones en General, el que quedará redactado de la siguiente 


mane


ra:


 


“


ARTÍCULO 30:


 


Los Senadores no formarán Cuerpo fuera de la Sala habitual del Recinto 


de esta Honorable Cámara de Senadores, salvo casos extraordinarios o de fuerza mayor.


 


En los supuestos mencionados precedentemente, y en los que no fuera posible reali


zar 


sesiones legislativas con la concurrencia personal de los Señores Senadores que integren el 


Honorable Cuerpo, se establece que podrán efectuarse las mismas en la modalidad no 


presencial, por el sistema de video conferencias, teleconferencias o por cual


quier otro medio 


tecnológico que permita su realización, acorde a los requerimientos y garantías establecidos 


tanto en normas constitucionales, como legales y reglamentarias. Igual disposición es 


aplicable para las reuniones de las comisiones legislativas.


 


 


Se entenderá como casos extraordinarios o de fuerza mayor a los fines de esta norma los 


siguientes:


 


•


 


Declaración de Emergencia Sanitaria por pandemias y epidemias decretadas por el 


Poder Ejecutivo Nacional; 


 


•


 


Eventos climáticos extraordinarios que imposibi


liten la concurrencia de los 


legisladores al recinto y;


 


 




      EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS   R E S U E L V E :     ARTÍCULO 1°:   Modificar el texto del artículo 30º del Reglamento de la Honorable Cámara  de Senadores  –   Título III de las Sesiones en General, el que quedará redactado de la siguiente  mane ra:   “ ARTÍCULO 30:   Los Senadores no formarán Cuerpo fuera de la Sala habitual del Recinto  de esta Honorable Cámara de Senadores, salvo casos extraordinarios o de fuerza mayor.   En los supuestos mencionados precedentemente, y en los que no fuera posible reali zar  sesiones legislativas con la concurrencia personal de los Señores Senadores que integren el  Honorable Cuerpo, se establece que podrán efectuarse las mismas en la modalidad no  presencial, por el sistema de video conferencias, teleconferencias o por cual quier otro medio  tecnológico que permita su realización, acorde a los requerimientos y garantías establecidos  tanto en normas constitucionales, como legales y reglamentarias. Igual disposición es  aplicable para las reuniones de las comisiones legislativas.     Se entenderá como casos extraordinarios o de fuerza mayor a los fines de esta norma los  siguientes:   •   Declaración de Emergencia Sanitaria por pandemias y epidemias decretadas por el  Poder Ejecutivo Nacional;    •   Eventos climáticos extraordinarios que imposibi liten la concurrencia de los  legisladores al recinto y;    

